
Desde Tlawanáh. Mujeres que Transforman con fundamento en los Artículos 7, 8 y 9 de la Convención Belém Do 
Pará, expresamos nuestro rechazo total a la suspensión de la "Convocatoria Pública para la Asignación de 

Subsidios para la prestación de servicios de Refugio para mujeres sus hijas e hijos que viven violencia extrema y 
en su caso, sus Centros de Atención Externa" esto como consecuencia de la orden presidencial de "no transferir 

recursos del Presupuesto a ninguna organización social, sindical, civil, o del movimiento ciudadano, (...)". 
 

Esta medida ponen en riesgo a más de 20 mil mujeres, a sus hijos e hijas; y afecta el derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia, conforme a lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 
 

Las abajo firmantes exhortamos al gobierno federal a enmendar esta situación de inmediato. 
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